
ENVASESRESIDUO
ORGÁNICO

RESTO
Residuos
no reciclables

CONTENEDOR 
AMARILLO

CONTENEDOR 
verde o GRIS

Antes de depositarlos en el 
contenedor vacía los envases, quítales 
el tapón y si es posible aplástalos 
para que ocupen el menor sitio.

Unicamente se deposita 
el residuo orgánico SIN 
BOLSA, ésta se deposita en el 
contenedor amarillo o reutiliza.

Una adecuada separación de cada 
residuo supone que al contenedor 
de rechazo irá sólo un 10% de todos 
nuestros residuos. Así ahorramos 
recursos energéticos y materias primas.

Reciclar una botella de plástico permite ahorrar la 
energía suficiente para mantener encendida una 
bombilla de 60 wattios durante tres horas. 
Qué se obtiene de los envases reciclados: otros 
envases, plástico para agricultura, fibras textiles 
para prendas de vestir.

El 50% de la basura doméstica está compuesta de 
residuos orgánicos, que se pueden reciclar y retornar 
a la tierra en forma de compost para las plantas y 
cultivos.

*Si en tu municipio todavía no se ha implantado el 
contenedor marrón o compostera comunitaria, anímate 
a compostar en tu propia casa. Transforma tu residuo 
en abono. Sino deposítalo en el cubo verde o gris.

Los pañales de usar y tirar pueden tardar hasta 500 
años en descomponerse. 
Una colilla tarda hasta diez años en desaparecer. Su 
filtro es de acetato de celulosa, un material que las 
bacterias del suelo no pueden combatir. 
Recuerda que deben depositarse en el contenedor 
de “No Reciclable”.

Qué SÍ debo depositar
Qué SÍ debo depositar

Qué SÍ debo depositar

Qué NO debo depositar
Qué NO debo depositar

Qué NO debo depositar

Envases de plástico como botellas, tarrinas, bandejas, 
hueveras, bolsas de plástico, latas de conserva, latas de 

bebidas y refrescos, envoltorios de plástico, tubos de 
alimentos y pasta dental, bandejas y bolsas de aluminio, 

briks de leche, de zumos, de caldos, de vino…

Huesos, carne y pescado, pieles y cáscaras de verduras, 
hortalizas  y frutas, pan, rebozados y bollos, cáscara de 

huevos, papel de cocina y servilletas. filtros de café, bolsas de 
infusiones y alimentos  cocinados. También se podrá depositar 

pequeñas cantidades de residuos vegetales y cenizas.

En general todos aquellos residuos que no tienen cabida en el resto de 
contenedores (orgánico, envases, papel y vidrio) ni en el Punto Limpio.  

Excrementos de animales, colillas, restos de barrer, bolsas de aspiradora, 
bolígrafos y lápices, pañales y compresas, textil sanitario, utensilios de 

aseo, cerámica, fotografías, tarjetas de créditos o similares, pelo.

Envases de plástico y metal que hayan contenido 
productos tóxicos, productos sanitarios, plásticos 

que no sean envases (juguetes, persianas, sillas…), 
utensilios de cocina.

Aceite de cocina, salsas, líquidos de guisos, las bolsas de 
plástico dónde transporto el residuo orgánico, residuos vegetales 
en cantidades significativas, excrementos de animales, colillas, 

algodón, restos de barrer, pelo, pañales y compresas.

Todos aquello residuos que sí tienen cabida en el 
resto de contenedores (orgánico, envases, papel, 

vidrio) y en el Punto Limpio.

PAPEL
CARTÓN

CONTENEDOR 
AZUL

Las cajas y embalajes 
introducirlos plegados.

Recuerda un iglú lleno de papel y 
cartón que se recicla permiten ahorrar 
aproximadamente la emisión de CO2 que 
emite un vehículo en un viaje de 1.000 km. 

Qué NO debo depositar

Qué SÍ debo depositar

Papel de cocina y servilletas 
de papel manchadas, los 

tetrabrik (van al contenedor 
amarillo), el papel de aluminio 

o sanitario, cartón y papel 
plastificados y los manchados 

de grasas y pinturas.

Periódicos, revistas, hojas, fotocopias, 
libros, folletos, cajas o embalajes de 

cartón, bolsas de papel.

VIDRIOiglú
VERDE

El cristal NO es sinónimo del vidrio. 
Las copas, vasos y otros elementos 
de cristal tienen óxido de plomo,  
que no se puede fundir en los 
mismos hornos donde se producen 
los envases de vidrio

Recuerda el vidrio se recicla el 100%. Un kilo 
de vidrio reciclado supone un ahorro 6 litros 
de agua y un 20% de energía. Si dejas una 
botella de vidrio en un lugar inadecuado, ésta 
permanecerá allí una media de 4.000 años.

Qué NO debo depositar

Qué SÍ debo depositar
Botellas de vidrio de refrescos, vino, licores, 

agua, etc., tarros y frascos de vidrio, de bebidas, 
de conservas, de perfumes, etc.

Los elementos de cristal o vidrio 
como espejos, platos, vasos, lunas 

de coches, ventanas, loza, cerámica, 
acrílico, fluorescentes y bombillas.

CONTENEDOR 
MARRÓN o
compostera




